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]LUSTRE l.IUT{ICIPALIDAD DE BUIl{
Diructól de Obras )ltlrc:a/es

RESOLUCTON No264 / 2021

REF.: Rectif¡ca la Resolución de Aprobac¡ón de
Subdivisión No46 de fecha 06,08.2010, de la
D¡r€cc¡ón de Obras l.lunicipales de Buin y rectif¡ca
la Resoluc¡ón No218/2021 y No 24U2O21 de la
m¡sma Direcc¡ón.

vtsTos:

Los antecedentes que conforman el Expediente arch¡vado b¿jo el Número de Resolución No32BU de fecha

12.05.2010, de la Dirección de Obras l*1un¡c¡pales.

La Cop¡a de la Resolución de Subd¡visión aprobator¡a No46 del 06.08.2010, de la D¡recc¡ón de Obras

Mun¡cipales, para el terreno ubicado en Gm¡no Buin Ma¡po N"2720 pred¡o Rol de avalúo No200-44 de
esta Comuna.

El repertor¡o número 1070-2009, Compraventa Ortega Campos Eduardo del Grmen a Lasagna González

Raúl Arístides.

La Sol¡citud ¡ngresada por el Sr. Raúl A. Lasagna Gonzalez, prop¡etar¡o del proyecto, mediante of¡c¡na de

partes N'14256 con fecha 25 de nov¡embre del presenta año, por motivo de que es necesario rect¡f¡car en
parte la Resolución N'46 de fecha 06.08.2010, dado a que este cont¡ene errores en la dirección según el

plano aprobado.

Observac¡ones del Conservador de B¡enes Raíces donde se ¡ndica "Aclarar titulos" de fúha 4/lu202l

La resolución No 218/2021 la cual cont¡ene errores en el párrafo tres donde ¡ndica la d¡rección a corregir.

Observac¡ones del Conservador de B¡enes Raí'aes donde se indica "Conforme al título c¡tado: 1-

Incompleto plano deslinde norte y oriente 2- Error resolución rect¡f¡catoria respecto a la numeración

pr¡ncipal" de fecha t9lLllzo2l

La resolución No24L/2021de fecha 25 de noviembre de 2021

Plano de resolución rectif¡catoria No 24112021 de fecha 25 de nov¡embre de 2021

Observaciones del Conservador de B¡enes Raíces donde se indica "Conforme a la n

rect¡ficatoria, enor deslinde oriente del nuevo plano" de fecha L9|LU202L

Plano resoluc¡ón rect¡f¡cator¡a N'/2021 de fecha 16 de d¡ciembre de 2021
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Buin, 16 de D¡ciembre del 2021.

El repertorio número 162-2010 Rect¡f¡cator¡a y Complementaria Ortega campos Eduardo del Grmen y

Lasagna González Raúl Arístides.
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ILUSTRE MUI{ICIPALIOAD DE BUIN
DtTailon ds Obras tVttrb:a/es

CONSIDERANDO:

Que es necesario rectif¡car en parte la Resolución de Aprobación de Subdiv¡s¡ón No46 de fecha
06.08.2010, de la Dirección de Obras Mun¡cipales, para la prop¡edad ub¡cada en Camino Buin Maipo

No2720, pred¡o Rol de avalúo N'200-44 de esta Comuna, por el motivo que se señala en los v¡stos.

Que en el plano aprobado con fecha 06.08.2010, se ¡ndica que la direcc¡ón de la sol¡citud conesponde a
Camino Bu¡n Ma¡po N"2720, Lote DOS A.

RESUELVO:

RECnRQUESE en parte la Resoluc¡ón de Aprobac¡ón de Subdivisión No46 de fecha 06.08.2010, de la
Dirección de Obras Munic¡pales, para la propiedad ubicada en Camino Bu¡n Maipo No 2720, Lote 2 A Rol

de avalúo No20044 de esta Comuna, por el mot¡vo que se señala en vistos, y específ¡camente en lo
s¡guiente:

Donde D¡ce:

1 .- Aprobar la SUBDIVISION para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/avenida/camino
CAMINO BUIN MAIPO N'3720, LOTE 2-A.

Debe Decir:

1.- Aprobar la SUBDIVISION para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/aven¡da-/camino
CAMINO BUIN MAIPO N'2720, LOTE 2.A,

1. Apruébese la presente Resoluc¡ón Rectif¡catoria, la cual se ¡ncorpora bajo el Registro de la Dirección de
Obras Mun¡c¡pales con el N"24112021.

2. Entiéndase la presente Resolución como rect¡f¡catoria, solo en parte la Resoluc¡ón de Aprobación de
Subdivisión No46 de fecha 06.08.2010, de la D¡recc¡ón de Obras Municipales, para la prop¡edad ubicada
en camino Bu¡n Ma¡po N'2720, predio Rol de avalúo N"200-44 de esta Comuna.

3. ComunírXuese lo resue¡to a quien corresponda, anótese en el reg¡stro de est¿ D¡rección de Obras
Municipales archívese el orig¡nal y entreguese otra al ¡nteresado para los fines que est¡me conveniente.
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